
AVISO A LA COMUNIDAD 
 

CONSULTAS TELEFÓNICAS PARA  TRABAJADORES 
EXTRANJEROS 

 
 
Se pone en conocimiento de la comunidad peruana, que la Unión 
Sindical de Japón Área Osaka (Rengo Osaka) y Rights of Immigrants 
Network in Kansai (RINK), ofrecerán el servicio de consultas vía 
telefónica sobre asuntos laborales, legales, trámites en inmigración, 
seguro social de pensión, entre otras. 
 
La información se ofrecerá en idioma inglés, español, chino, coreano, 
portugués, tagalo, tailandés, indonesio y vietnamita. Se adjunta el 
material proporcionado por los organizadores. 
 
 
 
 
 
 
 
       Nagoya, 28 de febrero de 2017 
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